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RDSOLUCIÓN DE ALCALDLA T'I' 636 - 2O2O.IITPLP

T¡ngo Mar¡a. 30 de odubre de 2020

CON9DERANDO:
H añículo 194 de la Constitución Políttca del Pe . modifrcado por la Leyes de Reforma Constitucional N"s
27680. 28ffi7 y 30305. establece que las mun¡cipalidades prcv¡nctales y distritales son los órganos de
gob¡emo local. Tienen autonom¡a polít¡ca. económica y administrativa ert /os asurfos de su competencia.

concordante con el ht. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munhipal¡dades N'27972. Dicha

autonom¡a radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno. adfi¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón. con

sujec¡ón al ordenamiento jutídico:

Por Ley No 29664. se creó e/ Sistema Nac¡onal de Gestión del R esgo de Desasfres (SINAGERD) como

sistema ¡nterinstitucional. s¡nérg¡co. descentralizado. transversal y paft¡c¡pativo, con la f¡nal¡dad de ¡dentificar
y reduc¡r los nesgos asoc,ados a pergros o min¡n¡zar sus efedos, así cono ev¡lar la generac¡ón de nuevos

riesgos. y preparación y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desaslre mediante el establec¡m¡ento de pr¡ncip¡os.

l¡neanientos de polít¡ca. componentes. procesos e insfrumentos de la Cest¡ón del R¡esgo de Desasfresl

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece med¡das tñbutarias. s¡mpl¡Í¡cac¡ón de proced¡n¡entos ypennlsos
para promoc¡ón y d¡nam¡zación de la ¡nversión en el país. se ¡ncorporan los nunerales 14.7. 14.8 y 14.9 al

attículo 14 de la Ley 296M. Ley que crea el S/slema Naclona/ de Gesfón del Rresgo de Desastres

IS/NACERDI. modificado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1200. referidos a las competencias parc ejecutar la

ITSE. por pafte de la Municipalidades Prov¡naales y Distritales. de acuerdo a lo establecido en elReglamento

de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edificaciones;

Que. enfre olros aspedos, por Decreto Legislativo No 1200 se modifica el aftículo 2 de la Ley No 28976. Ley

Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a fin de defrnir a la ITSE como la adividad med¡ante la cual se evalúa

el iesgo y las condiciones de segur¡dad de la edificac¡ón vinculada con la actividad que desaÍolla. se vei'f¡ca

la implementación de las medldas de segu ridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad: asinisno.
se seña/a gue /a rnstttuc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar ta matiz de riesgo aprobada por

el Cenepred. para determ¡nar s¡ la ¡nspección se realiza en forma previa o posteior al otorgam¡ento de la

Li cenci a de F u ncion amiento:

Por Decreto Supreno N" 002-2018-PCM. se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicx de Seguidad
en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los áspectos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos rcfeidos a la
Inspecctón Técn¡ca de Seguridad en Edificacrones (/ISE). la Evaluación de las Condiciones de Seguridad
en /os Espectácu/os Públicos Deport¡vos y No Depo¡rvos (ECS E) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Segur¡dad sl
Edificaciones (VISE). así como la renovación del Ceftificado de ITSE:

El Manual de Ejecucion de lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dad en Edificaciones. aprobado por Resolucion
Jefatural No 0162018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018. establece los procedinientos técn¡cos
y administrativos complementar¡os al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Segur¡dad en

Ed¡f¡cac¡ones. aprobado por Deaeto Supreno No 002-2018-PCM. que permtan veñf¡car el cunplin¡ento de

/as condiciores de segur¡dad en los establec¡mientos objeto de inspección:
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VISTO:
El lnforñe N" 148-2020-ITSE-GGADC/MPLP de fecha 22 de octubre de 2020. del Gercnte de Gest¡ón

Amb¡ental y Defensa Civ¡l y el lnforme No 172-2020-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 19 de octubre de

2020. del Subgerente de Defensa Civil. en el procedim¡ento ¡n¡c¡ado con el Expediente Adm¡n¡strativo No

202009783, de fecha 27 de agosto de 2020. presentado por doña VALERY ALEXIA RIOS MENDIVES,

solicttando CERTIFICADO ITSE PREVIA A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES

Corv R ESGO AtfO del establecimiento denom¡nado SERVICIOS MEDTCoS QUTRURGTCOS SA,V tUrS
GONZAGA S.R.L., con RUC /f 20528977U1, ubicedo en la Av. Ucayali lf 528, de la ciudad de Tingo

María, del distito de Rupe Rupa, üovincia de Leoncio Pndo, departamento Huánuco. y;
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La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en elTexto Un¡co Ordenado de Procedinientos Adm¡n¡strativos

-TUPA. aprobado por Ordenanza MunicipalNo 016-2016MP1P. modificado por Decreto de Alcaldia No 007-

2019-MPLP. en su nuneral 249 ha establecido el procedimiento adninistrativo denoninada LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO CON ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO. en concordancia
con la nomat¡vidad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo al lnforme N' 057-2020-MPLP/ITSE-CHJAD de fecha 28 de set¡embre de 2020. prcsentado por
el lngen¡ero C¡v¡l Chales J¡amny Alcedo Diaz. em¡t¡do en su condicion de lnspector des¡gnado por el órgano
eje tante de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncÍal de Leoncio Prado. se concluye que el establec¡miento denon¡nado
SERVICIOSMEDICOS QU,RURG,COS SAMU,S GO,VZAGA S.R.L.. con RUC tf 20528977341, ubicado
en la Av. Ucayali lf 528, de la ciudad de Tingo María, del disüito de Rupa Rupa, provincia de Leoncb
Prudo, depattamento Huánuco. Sl CUMPLE con las condiciones de seguridad en edificaciones: por lo que.

es peftinente formalizar med¡ante un acto resolut¡vo la finalización del procedimiento administrativo y
consecuentemente la exped¡c¡ón del CERTIFICADO DE lfSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETo DE
,,VSPECCIó'V CLAS IFICADO CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

Med¡ante lnfome No 172-2020-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 19 de octubre de 2020. el Subgerente
de Deferca C¡v¡\. concluye que. conforme a lo señalado en los párrafos precedentes y habiendo real¡zado el
análisis de la documentación que obra en el Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N"202009783. ¡n¡c¡ado por la señora
VALERY ALEXIA R OS MElVDryES, identificado con DNI N" 76229441 : qu¡en solic¡tó Ceft¡l¡cado de ITSE
de R¡esqo Alto Previa a la Ltcencia de Func¡onamiento, para el establecimienfo SERyTCTOS MEDICOS

QU/RURG,COS SA,V LU,S GONZAGA §.R.1., con RUC 1f20528977341, ubicado en la Av. Ucayali
tf528, de la ciudad de Tingo María, del distrito de Rupe Rupa, provincia de Lwncio Prado,
depaftamento Huánuco; s¡n enbargo. en la inspección alestablec¡miento realizada el día 12 de setiembre
de 2020 se reclasiticó a un nivel de RIESGO MUY ALTO; lury con fecha 26 de setiembre de 2020 el
lnspector lng. Civ¡l Charles Jianny Alcedo Díaz realiza la lnspecclón de RIESGO MUY ALTO y presenta el
lnforme N"057-2020-MPLP/ITSE-CHJAD (fecha recepcionada 28/09/2020) en la cual concwe que el
establec¡m¡ento Sl CUMPLE con las cond¡c¡ones Minimas de Sequñdad de R esqo Muv Afto Previa a la
Licencia de Funcionaniento. conside,'ando un árca para el func¡onemiento del establecim¡ento con
1,278.68 m2 y con una capacidad de aforo de 80 N$ones; por lo que so crta su aüobación med¡ante

Resoluc¡ón de Alcaldía: lo cual es coÍoborado con lnforme No 148-2020-ITSE-GGADC/MPLP de fecha 22

de octubre de 2020. del Gerente de Gest¡ón Ambiental y Defensa Avil:

Estando a lo expuesto. al lnforme N" 057-2020-MPLP/ITSE-CHJAD det lngen¡ero Civil Charles Jiamny
Alcedo Díaz ITSE EsWcializado-yMCS-DGPRCS. lnforme No 172-202G|TSE-SGDC/GGADC/¡IPLP del
Subgerente de Defensa C¡vil. lnfome No 148-2020-ITSE-GGADAMPLP del Gerente de Gest¡ón Ambiental
y Defensa Civil. al Proveido del Gerente de Asuntos Jurídicos. de fechas 28 de setiembre. 19. 22. y 30 de

octubre de 2020. coiespondientemente ;

egún las atribuciones conferidas en el añiculo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'

RESUELYE,

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Ia final¡zación det proced¡m¡ento de ITSE PREVTA A LA LICENC|A DE
FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES C|.r''SIFICADO CON NIVEL DE RlESc0 MUY ALTO. iniciado
ante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado. por la señora VALERY ALEXIA RIOS MENDIVES,
¡dent¡f¡cado con DNI N" 76229441: quién sol¡citó Ceft¡f¡cado de ITSE de Riesqo Alto Previa a la Licencia de
Funcionam¡ento. para el establec¡m¡enfo SERyTCTOS MEDICOS QUTRURGTCOS SA,V LUrS GONTASA
S,R.L., con RUC ¡f20528977341, ubicedo en la Av. Ucayali 1f528, de la ciuded de Tingo Maúa, del
distrito de Rupe Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco; el cual previa ¡nspecc¡ón

al establec¡m¡ento se recles¡ficó e un nivel de R ESGO MUY AL¡O por el lnspectot lng. Civil Charles
Jiammy Alcedo Díaz según lnforme N"057-2020-MPLP/ITSE-CHJAD en la cual concluye que el
estabtec¡m¡ento SERy,C,OS MEDICOS QU,RURG,COS SA/l/ tUlS GONZAGA S.R.L., con RUC
1f20528977341, ubicado en le Av. Ucayali tf528, de la ciudad de fingo Marie, del distrito de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañemento Huánuco; Sl CUI1IPLE con las condic¡ones Míninas
de Sequr¡dad de RIESGO MUY ALTO PREVIA a la L¡cenc¡a de Func¡onaniento: con una
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ARTICUL, SECUMO.- DECI/,RAR PROCEDENTE ta expdición det CERflHCADO DE ITSE PARA

ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN C¿/.SIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MUY ALÍO,
del establecimiento denominado SERVICIOS irED,COS QUTRURG,COS SAíV tU,S G ONZACA S.R.L., con
RUC lf 205289nU1, ubicado en la Av. Ucayali lf 528, de la ciudad de Tingo Mañe, del disttito de
Rupa Rupa, yovincie de L@ncio Predo, depaftemento Huánuco; considerando un área para el
funcionamiento del estebl*imiento con 1,278.68 n2 y con una capacidad de aforc de 80 Nrsonas;
POR CUMPLIR con /as condlclones de segur¡dad en edificaciones. con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a

revocación cuando se verifique que el Estableciniento Objeto de lnspección incunple las condiciones de
segundad que sustentaron su emis¡ón. conforne a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del
Reglanento de /nspecclones Técnicas.de Seguridad en Editicaciones - ITSE. aprobado por Decreto
Supremo No 002-2018-PCM. REMITIENDOSE el exped¡ente adn¡n¡strat¡vo con sus acfuados a /a

Subgerenc¡a de Defensa üvil para la exped¡c¡ón del citado Ce¡1iñcado y el arch¡vam¡ento de d¡cho

expediente.

ARTíCULO rERCERO.- DTSPOMR, et reg¡stro de ta presente resotución. y su notificación conjuntamente
con el lnfüme y el CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIiÍIENTOS OBJEIo DE INSPECCIÓN
CII'SIFICADO CON NIVEL DE RIESGO ttUY ALTO al adn¡n¡strado.

ARTíCULO CUARTO.- E VCARGAR, el cumplinento de ta presente resotucion a ta Gerenc¡a de Gestlon

Amb¡enlal y Detensa C¡v¡l y a la Subgerenc¡a de Defensa Av . así como a la Gercncia de Desanollo
Económico y a la Gerencia de Serv,cios Públicos. el cunpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón. según

conesponda.

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR a ta Subgerencia de tnfomática y S/stemas para su PUBLICAC\ÓN en

el poftal de traisparencia de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

REGiS SE, C Ú MPLASE Y ARC H iV ESE,
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